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1 Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO ,de" 8atificd!:ión de! TrMaqo de
Establecimiento 'Y ,Pr:vtoCjlo ana/o entre el' Estado
Españo! y la Repú~ltca Feaerq{deAlemania hecho
en Madrid, el 23 de abril de,' 1970.

FRANCISCG FRANCO BAHAMONDE

. JEFE DEL ESTAoo ESPAÑOL,
GENERALíSIMO'DE LOsEJERcltos NACIONALES

Por cuanto el dia23 deabdlde 1970 el Plenipotenciario de
España firi'nóen Madrid, ,juntamente- con el Plenipctt"nciario
de la República Federal deAlemania.:o:()ríH:)r~doenbüena y
debida forma al efecto" un, Trata'dode' Establecimiento$' Pro
tocolo anejo entre el Estado Españ$:l y la llepúbHro Federal
de Alemanja, cuyo texto certificado se inserta segtlidamente:

El Jefe del Estado, Espafiol y
El Presidente de la:Repúblíca Federal de, Alerllania,animados

del deseo de 'reglamentar la. s'ituadón de ~usnacionales que
se encuentran en el territorio del otFo EstadQ, (¡:Ql1~órme a las
relaciones amistosas existentes entre los ,d9S, Estad.Q6, de fo~
mentar la co()pcmción económ~cal" ,de con.tribuit: al l:,)ienestar
social de ambos pueblos, hanconvenidoenCCmebrlarun Tratado
de Establecimiento. A este efecto han designado como Pleni-
potenciarios: .

El Jefe del Estado Español, al. excelentisimo señor don Gre
gario López Bravo, Minjstrode.'Asuntos Exti;!xiorcs.

El Presidente de la.;República·.. p,ed~ral <ieAlemania, al señor
Walter Scheel, Ministro de Asuntos Ex-t;erior€S,

Lbs . cuales, después de haber. canjeado sus plenos poderes,
hallados en buena y debid"",forma·, han concertado lo siguiente:

. Articulo 1

CadA Parte concederá en todo momento a los nacionales y
Sociedades dala otra. Parte, a sus bienes. a sus· .l!inpresas y
a todos sus demás intereses uñ trato justo y equitativo,

Articulo 2

1. Cada Parte se compromete a facilitar u los nacionales qe
la otra Parte la entrada y permanenCia :en su terr'ito'rio. asi
como la libre elección del lugar de residen~iay desphrzamiento.

2, A los nacionaleS de\lna: de las .Partos true:d,ese'en: esta-'
blecerse. de confofInil3lld con las disposiciones de este'fratado,
en el territorio. dela otra Part~p~ra el ejercicio deuria actividad
lucrativa porcuentapropla Q ajena, se les permitirá la-entrada
y permanenc~Et en el ~ fetrít9i'iQde la;{)trtlP:a:rte~(¡1~i:c()mo la
lIbre alece,ión·. del .Juga.~de. residellc.1a.! despli:tZaro.imJ.to" de
acuerdQ con las disposiciones leiJales,Vigentesen dicho terri~

torio~. Esta .. norma será también :deaplicaciprl: a·losmiembros
de la familia de dichos nacionales <lue convivan coneHos y
sean -sostenidos económicamentepior· ellos,cualquiera que sea.
su nacionalidad.

3. Lo establecido en los párrafos 1 y 2 noafecta'·rá al derecho .
de las Partes a negar la entrada. en su territorio a los na?ionales
de la atraParte, o a sus familiares, por razones <Je- orden pú
blico, de seguridad o sanidad públiCas b huenas costUmbres.

Artículo 3

1. Los nacionales de una de las Partes. podrán abandonar
en cualquier mame'nto el territorin de la. otra Parte, sienlpre
que no. ex.istan responsabilidades penales o razones desanidad
publica que lo impidan.

2, Los nacionale8 ..de una de lasPartes.··que.residan legal
mente en el territorio de la ot,nt-Parté sólo podrán ser expul
sados por razones. de orden· público, segurid$d.o sAllide.d públi~
cas o .buenas costumbres. La expulsiÓn $ólQ podrá Uevarse a
efecto, salvo motiv08perentorios de. Sfigurid~d del Estacto,· que
aconsejen otra cosa, después de haber dado al interesado la
posibilidad de presentar ·$U8 a,legaciones'y utilizar todós 10$

medios y recursos ~previstos I':ln la lcgisl~ción, haciéndose re
presentar ante las .. alltoridades competentes si lo considera.
necesario.

3, Las dis,;posiclonesde los párrafos 1 y 2 serán también apU..
cables a los familiares ¡nenCl(mados eu el pá,rrafo 2. del ar
tículo 2.

Artículo 4

Los nacionales de una de lE\S Partes disfrutarán en el terr!..
torio de la, otra Parte de prvteeción:y~gundaden las mismaa
condiciones, por lo menos, qUe loo naclbnales de ésta.

Articulo 5

Las mpdidas qua adopten las autoridades competen¡tes de
una Parte para restl'ingir la libertad o: príV'at de ella· a· loa
nncionalesde laotr:aParte no $E!rán, Uci:tai más_que cuando
se adopten conforme a las· siguientes disposiciones:

al Sólo en. virtud de. un$ Ley.podrf;l, limitarse o privarse de
libertad a una persona. En todq, <;,asp. la pérson.a privada de
libertaddebera ser tratada humaname.l1te. '

bl. Si. la privación de libertad se produce por causas penales.
sólo el Juez competente"p-Odrá deddir- LIDbresu. procedencia y.
duración. Nadie.podráser:detenido.por,':gJ..áI·tiempo del señalado
en la.'> Leyes d:~ IR Parte en -cuyo. territorio~é eh<;uentra ,sín
que sea pue~o a disposición del Juez coIIlpetentt!; .·en ningún
caso debe exceder ese plazo -de lássetentay. dos horas. Todo
detenido deb,erásn pUa&to 1\ disl1o&idQndel Juez competente,
que le comunicará los m?tivos' de .1&. ,det_anción, le interrogará
y le daráocasión.pa~apre$f;ntarsusa,l~gadones;El Juez dictará
lo antes posible un mandatode_pristQn¡:~ado;por escrito,
o disponqrá la libertad_ }ntnediat¡),,;esta'decisión Judicial debe
ser tomada en todo casoantesd.e,trans~rir<sei.sdia.sdesde
la detenciÓn. El preso: tendn\!el~tierecho de.servirse~para su
defensa. de t6do~ los medios previstos en. el procedimiento .de
la Parte· en .cuestión;eSp~cialmente,de-los 's~rviCios de un .Abo
gario elegido por él ,entre losadmit~dosenel!ribunal campe--"

< ten te; 'seri!, sometido a jlli~Jotan;,ron~ como 18 tr~tación del
procedimiento ysu ?e~ensa lo PÉlrtnita.,El. Tribanal competente
decidirá sobre elC8$0:en· un. plazo ~lil;3Cuado.

el Si la privacióh de libértads6}:)roduce:por causas no pa
nales yno senecesitl1l para ello~según lá legislación interná
de la Parte respec.tiva, una disposición a. autorizacjón previa
o inmediatamente· posterior.OO un Tribunal, la persona privada.
de libertad: tendrá él derecho de hacer revisar la medida relativa
á laprtvación de libertada:nte u:nórgan9 judicial."

d) De· toda privación de· libertad·, deb~rá. darse cuenta inme
diatamente,s.i lo pide la persona prtyadade libertad, al re
presentante .consular más ptóiimade la Parte cuya nacionalidad
ostente aquélla!. Cuando la, persona privad&: de. libertad no esté
en condidonesde formular esta petición. la comunicación al
ropresentante consular se hará entodoc$so. El representante
consular té-ndráderecho a visitar alrecluido:tantas veces como
lo estime necesf\rio y a mantener correspondencia con el mismo.
salvo que en una causa penal el Juez'· competente lo hubiese
prohibido por decisión :escrita y motivada.

e) Las actuaciones jUdiciales sepracticatan con el auxilio
de un intérprete sl resUlta .necesario.

Articulo 6

1. Los 'nadúnak,s deuua de las Partes no- estarán sometidos'
al Servicio Militar obligatorio de la otra- Parte. Talp:pocO pueden
ser oblí,g'ados8. su ingresp en as.ociaciones de carácter mílítar
o armadas qUe la otra Parte esta,blezca del1tro o fuera de su
territorio.

2. Los nacionales de una de las Partes, estarán exentoS de
toda prestac,ióllpersoriral de .cará<::terpúblico-en el territorio
de la .otra Parte, siempre que no se. trate de prestaciones civiles
de car~cter~enl;lral prevista,spliTa la protección de la población
civil, in{;lu.íd&, la ayuda en casa de ,catástrofes naturales y de
fensa contra las mismas. La exención alcanzarA también a las
eontribuciories que pudieran existir como . redención de dichas
prestaciones::.personales.

f
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3. Los nacionales de una de las Partes ü\ndritn, en '3! terri
torio de la otra Parte, igual consideración Que lo", nadonale:;
de esta última en lo que se rofiere a ia ob'igación de presta
clones m3teriales de carácter públíco, como r"¡;-qUiSBS y otras obli·
gaciones de carácter semejante. A estosefA( tos gozarán de hu
mismas garantías juridicas que Jos naclo,nJes. así CO¡)lo del
U0rccho a la indemnización. Esta indcmr,;¡:¡:;c:lón se njustarit
a las condiciones señaladas en el pirrafo -1 del artículo 14.

4. Los nacionales de una de las Partef:; se benoficiarán en
el territorio de la otra Parte. y en las mif:mHS condiciones
que los nacionales, de todas las ayudas que en caso de catás
f.¡·ofes naturales y otras semejantes se concedc1 a esl:os li!túno5
con cargo a los fondos a tal efectos destinados.

5. Las personas que posean la nacionalidad dc ambas Partes
f;ólo pueden ser llamadas a cumplir su SOl'vicio Militar oblig-a
torio por la Parte en cuyo territorio tengan su residencia ha
bítual en el momento de ser llamadas a filas. Se considera
residencia habitual la establecida en el tcrr;torio en que la
persona afectada haya perma.necido do hecho dUnl'lte el mayor
espacio de tiempo, dentro de los doce último'; lU0S"$ anti':rlorcs
al momento de su Hamada a filas. El 'párrafo 2 no será apli
cdbJe a personas que sean nacionales de ¡lmbc:,s Partes

6, Los párrafos 2, 3 Y 1 serán, en Su (:;1.\0, apiicnbh" a las
sociedades.

Articulo ..

1. Los nacionales y las sociedades de tHU de la~, Partes
podrán ejercitar en el territorio de la,otra Pnrte sus derechos
y llevar a cabo su defensa ante cualquier Ón;n:1O judicial o
administrativo, en las mismas condicione::> y go:wndo de los I

mísmos beneficios establecidos para los nacj'J1181cs do dicha
Parte.

2. No quedaran comprendidas en el párn:tfo 1. cuestiones
rda.tivas a la ..cautio judicatum Solvi" y al beneficio de pobreza
que se regularán por lo dispuesto en el Convenio dt' La Haya
sobre procedimiento civil 'tIe 1 de marzo di,· Fl.'),l,

Articulo 8

1, Se concederá a los nacionah:s y sociBdadcs de unn de las
P-1rh~s en el territorio de la otra P<l.l~te, equiparación a Jós pro
p,o:; nacional(1s y sociodades para la cekbL·~dr'Jn de ados iurí
dicos de cualquier clast~.

2. Lo dispuesto en el párrafo 1. compn'ndi.'. entre otros, el
dE:rcc:ho de celebrar contratos, asumir obJ;g8c:ones, así como
adquirir bienes o derechos e inter{'"ses de _t,oJas cJa~(':~ por actos
inifH' vivos o mortis causa enajenándolos o p(h'~Yéndo!(j <) dis
pdninudo de ellos nn cualquier forma.

3. No obstante lo dispuesto en el pÚl"n~f() J. cad", P~~rte

podrá, por motivos de seguridad dDl Estado o ,kf':'U'11 lLi:::hnal,
u'servar la adquisición, posesión o utilización de tc'rrenos pW'a
sus propios nacionales o someter la posibWd¡¡,d de los

,adquieran, posean o utilicen los naciona.k'; d,) !a O\nl I'(e-. a
rlquisitos f'sp(~ciales cst8.blocidos para eXlT."nj,¡Ü".

Articulo ()

1. Los nacionall'S de una d('¡ las P"rl,c5 p()jr;i.:l t+:'I'((.'1 ;"l.cti
vidades económicas y profesíonales de cuali!uiel' cL¡.sc en el
Í'_'!Titorio de la Parte en las mismas condic:one;-; (lue sus nacio
nales, si fuese necesario para ello übt~m-er H~Hl1:izacióp admi-'
nistrativa previa, les será concedida en las misli1¡,s cDndiciowcs
que a los nacionalos. Esta norma sera apjjeaLie igmtln:'H'I1tc a
las sociedades.

2. Los nacionales y sociedftdcs de una de 1<,:-; P:\rl.es tendrán
dGccho, de conformidad con lalpgisiacbn IlplicBble a Jos
nacionales y .socíedades de la otra Parte. a fundar SOdLdfldcs
en su territorio y participar en su fundación <t:-.: como a adqui
rir participación en las sociedAdes do esta.' Pnrte. Los w"-clo
nales de una de las Partes tendrán derecho a intervenir E-Jn la
dirección y administración de tale.'> soci(~d<-ides di' !"'( uunJo ("on
In legislación aplicable a los nac:ionaTes d0 'a O~!''-l P,C"L.' y
sin perjuicio de lo establecido '2n el artículo ro. Esle dnrccbo
podrá, únícamente. limitRrse d2 (o:1fQrmidNd (r"'i1 lo 1-': tJLlu_ido
en los párrafos 4, 5 Y 6.

3. Las empresas no podrán ser ob¡,;.to de iln ir-~{) menos
favorable, en el tcrritori-o de -una Parte, por ,,) hocho (k ser
propiedad, en todo o en parte, o de cncontn'-l'sí.' l:nio In influen
cía de nacionales y socíedudes de !a otra P8.rt;" Est(' prin{;jpio
,<;\) aplícará también a la participación en ccncurso o ;'ub'lstn
convocados por una de las Partes.

4, Las disposicionf'S de lospúrrafos 1, 2 Y :3 df' ('.sic aJ'lículo
110 jmpedirán que una de las Partes pucd¡t <,';jgír requisitos
ospeciales para el establecimiento en su territorio de una em
pn_'sa controlada por extranjeros o para la ndquisicíón del
control por extranjeros de una empresa ya existente, Sin em-

bargo. estas condiciones no deberán suponer limitaciones que
afecten pn lo esencial a los derechos reconocidos en los apar
tados l. 2 Y 3 precedentes.

5. Lo dispuesto en los 'citados parrafos 1, 2 Y 3 tampoco
[c'"!HldLa que una de las Partes limite o p,ohiba la particip:l
ción de los extranjeros en ciertas empresas relacionadas con la
defensa nacional, la información y los servicios de utilidad
pllhLica,

B-. Los párrafos 1, 2 Y 3 no rigen para aquellas actividades
rdnc;ol'<;ldas (;on los servicios públicos que no sean accesíbles a
los extranjeros, o lo sean limitadamente, ni para las profesiones
y nclívjdad\'g enumeradas-en la lista del numero 7 del Proto
colo anejo ti este Tratado. Esta lista puede ser examinada a
inicíativa de una Parte para limitar. en lo posible, su alcance

Las profesiones y actividades arriba mencíonadas se regirán.
en cuanto al acceso a las mísmas de los nacionales de la otra
Parte. por la legislación interna de aquella en cuyo territorio
se ejt'rren, Las limitaciones que en el futuro pudieran estabrú
cene nsp;)cto a extranjei'os, en relación con· estas profesiones
y actividades, no SE' aplicarán a los nacionalps y sociedades de
La otra· Parte que estuviesen facultados para el ejercicio de
(',<:le.; pl,)fesiones y actividades con anterioridad a la entrsda
en vigcr de las nuevas limltaciont's.

T Lo', párrafos 1 2 Y 3 no supondrán. en ningún caso.
que las soc1·_'dadlCs estén excntrts de cumpiir las oLlig!.'tciones qlll~

s(~ exijan a las sociedades semeja.ntes naclom¡les y en particular
[as rcl'cr'2/1h's a capital, responsabUidad y contabílidad social.

Articulo 10

1 l'-;dohs!antc lo dispUEsto en el artículo, 9, párrafo 1, la
inícíacíon y eíercicio de una actividad rel)1unera.rla y por cuonta
ajena por los nacionale.o; de una de las Partes en territorib de
la otra, se-regUlará con arreglo a las disposiciones legales y

. adminístrativas sobre empicados -y trabajadores' extranjeros de
esta última Purte, salvo lo ,que a continuación se dispone,

2. Ll1~, nacionaies de una de las Partes que sean empleados
directívos dó' una empresa que desarrolle sus actividades en el
territorio de la otra Parte, recibirán, a petición suya, la auto
rización para aduar como tales sin limitadón alguna de orden
terrítorial. temporal o. profesional, salvo lo dis'puesto en el
articulo 9, p.árrafo 6. Se considerarán empleados directivos de
una empresa, a los efectos de este Tratado:

al Aquellos qU-B legalmente ejercen la representación do
la cmpn'"!,,:J;

bJ Aquellas pei'sonas a cuyo favor se hubiera extendido un
poder g~'ner8.1 O una dele-gación;

el At¡ueHos empleados qU'l tengan Bl carc1cterde apoder&c\os
para b gestión de negocios en ftgencías o ~ucun;:Rles no inde
pendie"ü's

3 L)s n,lci()JJnlcs de una de hs Partes que reglamentada
m: ,¡- r",;ic!ún eH el territxio de la otra Pnrt.e y hayan ejsrcido
pul' lü menos duraí1to tinca años ininterrumpidamente una
;)ct:\'idarI remun['radadependJcn\.<' o puedan acreditar una resi
dpl1ciu rE'gILmentd¡'ia ininterrumpida de ocho años por 10 me
nos, podrúll obtener, previa soJidtud~ un permiso de trabajo
que con dwací6n indefinida, sin limi41ción territoríal y pro
feshnal--sulvo 10 díspuestopor el al·aculo 9, párrafo 6-1es
au toríce a] ejercicio de una ocupación por cuenta ajena, Ambas
Partw; procurarán acortar los p1a-tüsmencionooos.

4, .El permiso de trabajo seilaladQ- en el párrafo anterior,
previa .';olicit.ud, podra también concederse antes de que trans~

cunan Jos ple.zos establecidos, cuando la aplicación de las
Leyes y disposicior,es admi:listrativas sobre empleados y traba>
ínclores extranjeros vigentes en el país de residencia y 10 dis
puesLo f'n el párrafo 3, suponga un rigor excesivo para los
solicitfutes. '

S. PUt'H los cónyuges e hijos menores de edad de los em
pkntIos y trnbajadores que se encuentren en posesión del per~

m1So de trabaio a que se refiere el párrafo 3. podrá acortnrse
(:,j pJ<lW de residencia para la obtención de dicho perrnlso de
trabajo, eh> ocho a cinco años siempre que el perm;so de trabtlio
no se huhíesH extendido, por aplicación del párrafo 4,antes
de haber lransr::urridfJ el plazo. Ambas Partes se comprometen
u consic/;."rnr con especial benevolencia· la aplicación de las
dü,poslciones del parrafo 4 ~ ltlS solicitudes de miembros de la
:familia df'l interEsado.

6. La residencia, conforme a las dis-posJ.ciones que ante
ceden. 110 se considerará interrumpida, cuando las personas
designadas en los párrafos 3 y 5 abandonen el país de residen
cia. ¡::V'j"' enfermedad, vacaciones u otras l'azones de c.arácte:"
temporal

E,) Ut':npo de au:,;encia por cumplimiento del Servido Militar
ohl'.g;:¡iorio no se computará a efectos de ios plazos de resi-

'di
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dencia señalados en los párrafos 3 Y. 5, que quedarán en sus
penso mientras tanto.

7. Cuando los nacionales o sociedades de una Parte radi
cados en el territorio de la otra Parte precisen para la ínsta~

lación y funcionamiento de su empresa a ,uacionáles de la pri
mera por razón de sus conocimientos tecnicos, se extenderé. a
~ta5 personas el permiso de trabajo requerido para el e-íercicio
de esta actividad. Esta disposiéión se aplicará asimismo a las
sucursales debidamente establecidas y tambi~n a las socieda
des controladas por los nacionales o sociedades dé la otra
Part~. Las sociedades - de unef Parte con participación minori
taria de ]a otra F'artese regiran -a este resp'ecto por la legis·
lIlción interna de la primera..

8. A los nacionales de' una de las Parles contratados por
naciónales o socieda'des de la misma con carácter temporal y
por un periodo máximo de seis meses al año, para e-lmo:ntaje
o n,paración de instalaciones y maquinaria., en el territorio de
la Qtra Parte, se les concederá el permiso dé trabajo para el
ejefcicío de tlGta a,ctividad,

9, Los nacionales de una Parte empleados mediante la
retribución en el territorio de la otra, sÚ'nín tratados de ma
nera tan favorable como los propios naGionales en 10 que res~

pect.a al contenido, nacimiento' y terminación de la relación'
laboral, la remuneración del trabajo. lasvacationeé pagadas,
p;-otección en el trabaJo, jornada. laboral,e,<ad permitida para
el trabajo, asi como en lo referente a la prótl.-cci6h de rnujere:s
y jóvenes· en cuanto dichas materias estén reguladas por Leyes,
Reglamentos o por Ordenanzas u otras disposiciones de la Ad
ministración.

10. LodjsPllE'sto en. el párrafo anterior ha se aplicará a las
obligaciones der.ivadas de Acuerdos oConlratos de D0recho
privado y del cumplimiento del Servicio Militar obUgatorio.

Articulo 11

Los nacionales y sociedádes de una Parte podrán emplear
a su tibre eJúcción en el territorio de la otra Parte, expertos
Leenkos o expertos en economía deerriprE:!sas. Cuando estos ex
pertos no reúnan las condiciones. requeridas para el ejercicio
de dicha actividad en el territorio de la otra Parte, debi,1ranser
i¡;licamcnte empleado,s para inve&tigaciones. re1'isiohese infor
mos de carácter interno.

Artíc!llo 12

Se reconocera a los nacionales y sociedades de una Parte en
el territorio de la otra Parte el'mismo tratoqu-G a los nacio
m\L~s y la cláusula de nación más favorecida para eLejer:cicio
de su actividad en lo que se refiere a la religión, cientia y
cduc9.CÍón. Tendrán 'derecho a constituit asociaciones con es
t::l5 fines conf:1rme ~ la legislación de la otra Parte. Pero en
ningun caso nlnguna de las disposüjon0's- de este Tratado de~

1.::01",\ ser int2rp"G::ac!a en el' Hentidd ce qU". expresa o tadta
nlLP[P, ju!:;tiiiq1-;e derecho alguno a una acU;idad polítiCl1.

Articulo 13

1. Los nacionales y sociedades de una de ht3 Partes ~, sus
Vj(¡·Etntes de comercÍo podrán en el territ.or;o do la olra Parte
comprar filCl'cancias o tomar pedidos de comerciantes o de
personus que l.lt.ilicen mercahcia.s' del tipo ofrecido en su nego
cio. A talos efectos, podrán llevar consigo muestras de rnel<'
cuncías, pEro no' las merca.ncías mismas.

2. Para el ejercicio de: las actividades df-;sjRTIadas en el pá
rrafo 1 no se precisará título de legH.imación especial cuando
los interesados ie identifiquen ·mediante un documento expe
dido por las autoridades de sú pais, según elm-odelo del
Convenio lnt(>rnacional sus<.rí'l!iben Ginebra él 3 de noviembre
de 1923 para facilitarlas formalidades aduaneras, Para este
~documrmto no será necesario el visto bueno con~cllar o de cual
quier otra autorídad.

Arti-culo 14

1. La propiedad y demás derechos de los nucLona.les y socie
d9.des de· una de las Partes gozanin en el· territorio de la aira
Parte de· una proteccíón igual a la otorgada ,por las Leyes de
la otra Parte a la propiedad y demás derechos de BUS. nacionales.
La misma .regla se aplicara también a las medidas, investigacio
nes, inspeccíones. y otras intervenciones de .CJ;1rúcler oficial. Por
lo demás, éstas deberán realizarse de tal forma que molesten
lo menos posible a los int~resados.

2. Ambas Partes se comprometen a no adoptar respecto El los
nacionales y sociedades. de la otra Parte, medidas o dísposi~

ciones especiales que empeoren su tratamiento respecto a pitr~

ticipaciones ya existentes en empn.$as, sean procc~entes de
aportaciones monetarias o de cualquterot'ra indole admitida
por la legislación.

liiaz.ilí!flli!n:iUnül1l11i",tI'i·"· i

3. La propi-2cclad y d€más derechos de 'los nacionales y socie
dades de Ulla de las Partes, sólo podrán ser objeto de expropía
ción en el territorio de la otra, Parte por causa de utilidad
pública Q interés social, y. mediante indemnización. Esta indem~

nize.ción deberá corresponder al valor de lo expropiado, ser
efectiva y satisfecha sin demora innecesaria. Lo más tardeen t;l'l
moment.o de laocupadón, deberán ,tomarse las medidas nec€~

sarias para la fijación y pago de la ind~nización. La legalidad
de la expropiación y el importé de la indemnización podran ser
comprobados en un proceso judicial.

4. La indemnización porexptopwción será libremente trans
ferible con resJWCto a aquella Partequ:e corresponda al valor
d(~1 capital importado y de los rendimientos que. de acuerdo
con la legislación interna, hubieran podido ser transferidos
hasta el momento del pago de la indemnización.

5. A los nacionales y sociedades de una Parte se les con~

cedera. en el terrítorio de la otra trato~naciO:nal y de nación
rnús favorecida en cuanto a los asuntos tratados en los parra~

fos 1, 3 Y 4.

A,ticulo 15

L El término sociedades empleado en este 'Tratado se refiere
no solumentH a las sociedadlJs comerciales o de otra clase, sino
también a todas las personas jurídicas de derecho privado o'
asociaciones, aun cuando no teng'an personalidad jurídica, siem~

pre que hayan sido· fundadas con~ arreglo al derecho vigente
en el territorio de uha 'de las ,Pát'tes.

2. El estatuto jurídico· de las sodedades de una de las Partes
será reconocido en el territorio de la 'otra Parte. Esta sólo podrá
negar este reconocimiento cuando la sociedad afectada infrinja·
con su finalidadsociál o actividad realmente ejercida, los prin
cipios o disposiciones que esta Parte considere como parte, del
orden público en el sentido de su derecq.o tn.ternaci<mal privado.

Articulo 18

Las dispm;¡ciones de este Tratado relatiVas a la concésión de
la clúusula de nación más faVorecida no se aplican:

al 'A las facilidades concedidas· por una de las Partes a países
limítrofes a efectos de simplificar el tráfico fronterizo, o en
el marco de convenciones' regiOhalet; relativas al der:eCho de
establecimiento; . ~ .

bJ A ias facilidades que en el marco d:3 una unión econ5~

mica, aduanera o zona de libre comercio, así como sobre la baso
de convencicnooprovisionales, se concedan- con la finalidad de
establecimiento de 'dicha unión económica, adueñera o zona
de libre comercio; ,

el A Jasprerrogativas y facilidades concedidas por una de
las Partes sobre la base de acuerdos multilaterales relativos a la
re-gulaci6n común de detenninados· sectores de la producción,
dd comercio y prestación' de servicios o al interés' de la segu~

ridad d.é los países participantes;
d) 1\ las Ú1CllióaJos que por una o ambas Partes se can

u'dan a uno o varios paises en 10 que concierne a aviación
civil ~

t\i A bonificaciones de impuestos reconütídas por cada una
de las Partes" a terceros Estados sobre la base de acuerdos para
evitar ia doble imposición o por causa de reciprocidad o en evi
tación de discriminaciones.

Artículo 17

Cada Parte cOl1cedera a la otfa Parte el trato nacional· de
acuerdo con este Tratado, en virtud del hecho ,de que la otra
PlirV~ conct;.'de el trato nacional en los mismos Rsuntos.

ArticulQ 18

L Ninguna disposición de este Tratado impedirá a una de
iasPartes conceder a los nacionales y sociedades de la otra
París un trsto más fuvorable que el previsto en el mismo.

2. Si resultase de las- normas legales de una de las Partes,
o de obligaciones de Derecho internacional existentes entre las
Paru:s, o· qUe en el futuro pudieran ser establecidas entre
ellas, una normq,tiva en virtud de la cual resultase aplicable
a nal:ionulos 'ysoci8dadBs de la otra Parte, un trato más fav-O
rabIe que el previst,o en este Tratado, lo dispuesto en el mismo
no afecta.ni a aquella regulación,

Ariícltlo 19

En todos los casos en que este Tratado conceda símultá
nCamf.lnt8Ja equiparación de trato a 105 propios nacionales Y
la ciáusula de nación más favorecida, se aplicará eltraio que
rpsu\te m;3S f9-HJrablo.
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Articulo 20

1. Si se produjeran divergencias de opinión en la interpre
tación o aplicación de este Tratado, ambas Partes se obligarán
a consultars_e a fin de conseguir una solución amistosa.

2. Si no se llegara a una solución y' si así lo solicitara una
de las Partes, el caso se so;meterá a un Tribunal de arbitraje.

3. al- Este Tribuna1 de arbitraje se constituirá. para cada
caso y estará formado por-tres árbitros._ Cada Parte designara
un árbitro; los dos árbitros designados elegirán un tercer arbi
tro, que deberá ser _nacional de un tercer Estado y será -nom
brado por los Gobiernos de ambas Partes.

bJ Cada una de las Partes deberá designAr su árbitro dentro
de los dos meses siguientes a la fecha de la solicitud presentada
por la ptra Parte; de no hacerse-así, el árbitro será nombrado
a petición de la otra Parte, por el Presidente del Tribunal In··
ternacional de Justicia.

el Si los dos árbitros designHd-os por cacle. una de las Partes
no se pusieran de acuerdo para la elección dd tercer á¡"bítro
en el plazo de un mes, .el tercer árbitro, a petición de una de
las Partes, será nombrado ·por el Presidente del Tribunal Inter
nacional de Justicia.

d} El nombramiento lo efectuará el VicepccE.idcrd:e del Tri·
bunal Internacional de Justicia, cuando el Pl'esjdcnte-del mis
mo, conforme a los subapartados bl y, el do este páp-rafo se
hallase impedido para acceder a la solicitud o si fuesenadonal
de una de las Partes. Si dicho Vicepresidente estu,viese asimismo
impedido o fuese nacional de una de las Partes, el nombramiento
se efectuara por el miembro de mayor rango y antigüedad
del Tribunal, que pe fuese nacional de una de las Partes.

4, El Tribunal de arbitraje resolverá con arreglo a las dis"
posiciones de este Tratado, así como según las normas generu
~es del Derecho internacional.

5. El Tribunal de arbitraje decide por ill"lyoria de votos y
sus resoluciones son obligatorias para ambas· Partos.

6. Cada Parte tomará a sU cargo los gastos de su miembro,
así como los que ocasione su representación en el procedi~

miento ante el Tribunal dé -arbitraje; tanto los gastos del 'tercer
árbitro como los demá~ delprooedtrníento serán por cuenta, a
partes iguales, de -ambas ¡..artes. :-E1Tribunal ·de arbitraje -podrá
regular de otra forma ladistrlbución de los gastos.

7. El Tribunal de arbitraje establecerá su propio proce
dimiento,

Articulo 21

El presente Tratado se aplicará también al ..Ltnd·, Berlín,
en tanto que el Gobierno de laR~pública federa] ele Aleinania
no haga :una declaración en contrario al Gobicrn')BSpa:ñ"o.l.
dentro de los tres meses siguientes a. la entrada (,n vigor del
presente Tratado.

Articulo 22

Este Tratado deberá ser ratificado. Los lJEtrumentos de rati
.ficación serán canjeados en Bonn lo antes posible,

Este Tratado entrará en vigor un mes d-cspués de· la fccha
de canje de Jos instrumentos de ratíficación.

Transcurridos diez años, este Tratado podrá ser dE'n'llllCiado en
cualquier momento; pero quedará en vigor durante un ail0 a
partir de la fecha de su denuncia.

Hecho en Madrid el 23 de a~rn de 1970, en cuatro ejemplares.
dos en .lengua española y dos ~n lengua alemana. haciendo le
ambos textos.-Por el Estado Español, Gregnrjo LópC'z,Bravo.
Por la República Federal de Alemania, Wnltu SchecL

PROTOCOLO

Al firmarse entre el Estado Espaiíol y la HepúbJica Fedoral
de Alemania el Tratado de Establecimiento, los infnlscritos Ple
n,¡~otünc4arios han convenidó ademáS en las siguientes dbpo
slclOnes, que debenin considerarse como p'lrtü intt'grante del
Tratado:

l. E~ término "sanidad públíca~ comprende la prde"ción
de la VIda y de la salud de personas, animales y plantas.

2. La convivencia !arpllinf mencionada en el artkulo 2, pá
rrafo 2, no se considerará -interrumpida por vacaciones, estucHas
u otras ausencias de carácter temporal.

3. El término <catástrofes naturales y otras seme!anles,.
en el artículo 6, no -compren.de la guerra ni otros estados seme
jantes a esta.

4. El artículo 8 no impide a ninguna de las Partes pres
cribir como condición . previa para la inscripción ·en el registro
nacional que los buques y aeronaves no pueden ser propiedad
nacional o de sociedades'da-un EsUj.do.extranjero. Las aeronaves
que no estén matriculadas o·admitidas en una de las Partes no
podrán sobrevolar el territorio de la misma o .ser llevadas de
otra forma para entrar en el tráfico de esa Parte, sin obtener
el correspondiente permiso.

5. El trato de nacionales garantizado en el párrafo 1 del
articulo 9 no se· refiere ai sector de la tributacíón fiscaL

6, aJ En ~ sentido del pán'~fd4 del articulo 9 son contro
ladas por extranjeros las' empresas en las que la participación
del capital extranjero excede del SO-por 100.

b)' Las autoridad-esde una de las Partes trataran benévo
lamente las solicitudes de nacionales y sociedades de la otra
Parte para la fun;Jaciófi de empresaS, así como p.ara la adqui
sición dfll control de empres'as existeú_tes, rechazándolo .única
menf8 cuando lo exijan razones de orden pública., de seguridad
o de sanidad pública.

7. al El termino ..servicios públicos» en el. párrafo l3 del
articulo 9 será inrerprétado por cada Part0 _con arreglo a SU3

disposicío~'~;s legales.
b-l Las Partes coinciden, conforme al párntfo 6 del artícu

lo 9, que el trato de nacionales acordado .:mlos piluafos 1, 2 Y :1
del artícula 9 no se aplicarán a las siguientes profesiones y
acUvidades:

J. M8dicos. Dentistas, Vetet-inarios.
2. "HeilprHktikerx>.
:1, Farmacéuticos,
4. Notarios, Abogados, Consultores juridicos y Gestores ad+

minlstrativos.
5. Abogados de patentes, Agentes de la propiedad indus-

trial ~

6. Inspectores deeconom~, Contables jurados, Asesores de
impuestos, Apoderados para impuestos, Asesores econó
mices.

7. Actividades en el ,campo de la beneficencia y de la
emígradfm.

8 Transporte comercial de personas o cosas por medio de
ar'fonaves, utilización comercial de· aeronaves para otros
U!:¡OS,

9. Maestros deshoHinadores comarcales.
w. Ingenieros agriJrteilsores púbUcos.
11. Ingenieros verificadoresdeestá-tica de la const.rucción.
12. "Bucll.1nacher» y Recaudadores de lotería.
13. Fabricación con fines de luc.ro·de armas de fuego, muni

ciQnc& y. el comercio con estos artículos.
14, Manejo y tráfice de materias explosivas, incluido su trans

porte.
15 ProfcisiQnes ambulantes independiHntes, siempre que no

se desprendaatgodistinto de lo dispuesto en el ar·
tícul, 13.

16 Capitanes, Oficiales de Marina y Radiolelegmfístas do
buques de pabellón español y alemán y Prádicps de
puertos,

17, Navegación de cabotaje.
18. Agentes privados de investlgaci6n e información.

8. En el caso que una de las Partes, después de la firma
de este TraLado, condettecoD un tercer·Estado plazos del tipo
designado en los párrafos 3 y 5 delart.ícul0 lO, que sean más
breves que-los acordados por las'Partes, ;W obligan amb&s Partes
a :entablar neg-ociaci.nes_sobre la reducción de los plazos aco!'
dados en- el mendonado articulO":

9. El articulo 12 no se refiere al sector de la tributación
fiscal,

lO. I.as aeronaves matriculadas y admitidas en una de las
Partes no podrán ser sometidas en el territorio de la otra
Parte a medidas previstas en el párrafo 3· del artículo 14.

"11. El término nacional significa:

al Por lo que se refiere a España, todas las personas natu
ral'f's que posean -la nacionalidad espafiola conforme al Código
Civil;

b) POl' lo que se rBfiere a, la República F¿;deral de Alemania,
todos los alemanes en el' sentido' del artículo 116, apartado 1 de
la Ley Fund.am(,,?tal para la República Federal de Alemania.

Cada -Parte decidirá conforme a la legislación sobre la nacio
nalidad de la- otra PartE!; qué prueba de la nadonalidad exigirá,
teniendo en cu-enta que para la aplicad-ón de este Tratado, se
Considera.rá el pasapotte (Reise-pass) o él documentó nacional
de identidad (Personalausweis) expedido por .las autoridades

""[' ml."
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de la otra Parte. prUeba suficiente. enpnncipio, y en todo caso
prueba provisional de la nacionalidad.

. Hecho en Madrid a 23 de abril de 1970.-Por el Estado Español,
Gregario López-Bravo.-Por la República Federal de Alemania,
Wal.ter Scheel.

Por tantO, habiendo visto y examinado los veintidós artículos
que integran -dicho _Tratado y su Protocolo anejo, oída la Comi
sión de Tratados de las Cortes Españolas. en cumplimiento de lo
prevenido eh el artículo 14 de Su ,Ley Orgiuti~a, vengo en apro
bar y ratif1carcuanto en ello 'SEl dispOne, _como ,en virtud _del
pres~nte lo apruebo y rAtüico, -prometiendo éumplirlo, obser
varlo y hacer que se cumpla y observe punfilulnienteeIl. todas
sus partes. a cuyo fin, para su mayor validación y firm~,

Mando E;xpedir este Instrumento de Ratificación firmado· por Mi,
debidament-e, sellado y refrendadof;>orel infrascrito Ministro de
Asuntos Ext-.:iores.

Dado en Madrid a veintidós de febrero de mil novecif'ntos
setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

r:,l Mmi::;tro de Asuntos Exteliores,
GREGOB.IO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

El pnisente Tratado entrará en vigor eldra 26 de noviembre
de 1972, de conf-o.rmídadcon~lo esi8.b!eddo en su arti(:ulo 22.

Lo que se hacapublieq para 'éonocimiento general.
Madrid, 18 de noviembre de '1972.-El Sec.retariO general

Téc nico del" Ministerio de, Asuntos Exteriores, Enrique Thomas
de Carranza. "

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 27 de noviembre de J972 por laque se
reg/.llan las op&ra-ciones de cierre del ejercicio eco
nómico de 1972 en relación con los Gastos PúbUco.,;.

Ilustrísimos señores:

El Decreto 2903/1971, de 25 de noviembre, fija' nuevas fechas
p2.m realizar las operadones de cierre de cada ejorcicio pI·esU
puestario, modificando las establecidas en el Decr-eto 6/1962, de
18 de enero.

En su virtud, este Ministerio de Hacíenda~ha tenido a bi.cn
dictar las siguientes normas:

Concesión automatica de consignaciones

1.1. Por el importe de los créditos extraordinarios y suple
mentarios, cuya autorización se publique anal ..Boletín Oficial
de~ Estado.. durante el mes de diciembre, se ~ntt;!nderá conce·
dida ailtomaticamente- ~nsignación de igualcuantiaY,Rplica·
ción a las respectivas Ordenaciones para que estas oficinas pue
dan e:xpe~lir loscorresPQndientes mandamientos.

2. Sehalámienta de haberes en el mes de diciem{lre

2.1. Las nóminas para el percibo de los haberes actívos y
paga extraordinaria del mes de diciembre be cerrarán el día 5
elel citado mes y se remitirán en el mismo día a la Sección
de Contabilidad del Ministerio o a la Delegación de Haciendh.
que proceda, de acuerdo c"on 10 dispuesto en el número 6 de
1.~ Orden ministerial de 22. de enero de 1962,moditicada por
la de 29 de noviembre del mismo año, sobre mecai)izaclón de
la contabilidad de. los Gastos Púb!.icos.

2.2. Los haberes activos y la paga extraordinaria correspon
diente al mes de diciembre serán satisfechoscofijuntamente
el dia 22, fecha que se seft-ala para el pago de estas ob!igaCío4
ne-s. Para ambas percepciones se expedirá un solo libramie'nto,
siempre que sea con cargos. un mismo concep-to presupuestario.

Los haberes pasivos ordinarios y la meusualjdad extraordi
naria podrán abonarse simultáneamente a partir del día 18~

'1. Tramitación:v pago- da mandamientos en los últimos dias
del m<2sdc diciembre

3.1. Al objeto de facilitar las operaciones de fin de año.
lus ordenaciones de pago civiles y militares, a partir del día

- - -------¡¡-:-__n'mMm¡¡¡rjWMn.TI,¡j:~¡linnmi\!lliil...,WiJ...'n'l'-------~f~,~!~n"FiT,\-

28, no remitirán mandamiento alguno a las Tesorerías de Ha
cíenda, No obstante, JascitBdas ordenaciones continuarán éx
pídiendo los oportunos mandamientos a partir del primer. día
hábil del mes de enero siguiente.

3.2. Asiml:óm-o, el día 30 las Tesorerías de Hacienda no sa.
tisí'anln líhranÚent,cs que den lugar -a pagos con cargo a la
cuenta corriente del Tesoro -en el Banco de Espa:iia. Las citadas
dependencias reanUda{án el pago de los libranrientos pendientes
de §atisfucer el prímer día hábil del mes de enero de 1973.'

3_3. La Dirección General 'del Tesoro y Presupuestos podrá
autOrjzar, en casos especiales. :que se cursen mandamientos
(l se E'fectiwn pagos en las fechas mencionadas anteriormente.

4. Prevenciones sobre cantidades a justificar

4.1. Los mandamientos de pago o:aJustifk:ar». expedidos con
cargo 11 lOS crédítos del Presupuest-o de- GastOs del presente
ejercicio de 1972, deberán obrar en· poder dé las Ordenaciones
de Pagos civlJes y militares antes del 20 de. ditiembre. Durante
el a.ño .1173 no podrá expedj.rse esta clase de mandamientos
con cargo a créditos del año 1972. .

5. Expedtción de maridamkmtos de pago y demás documentos
contables

5.L En las Ordenaciones· de Pago Civiles y militares.

S.L1. Las Ordenaciones de Pago civiles y militares, así comó
las regionales o departamentales, y las Delegaciones de Ha~

denda, de conformidad con lo·dispuesto en eL Decreto 290311971.
de 25 de noviembre, segu:i)'ántraIIiHa~do; con aplicación al
ejercicio 1972 y por serncio~ del indicado' ailo, ]os documentos
contables ~A,., ..D,., ..AD,. y ..ADOP. hasta el 15 de enero
de 1973.

5.1.2. Los documentos .0»,. o:P» y ..OP» por obligaciones pen~

dientes de 1972 continuarán tramitánd0'S6 sin interrupción a16
guna y aplica.ción al ejercicio de 1972-hasta el 31 de enero de
1973, salvo lo que se preViene en el númet'o 4 de esta Orden.

S.J.3. Los documentos contables ..P»que se expidan a partir
de 1 de febrero con imputación aob~c:Jones pendientes del
Presupuesto de 1972, que-; en virtud de l()'Bstablecido en el
Decreto 2900/.1971, de 2S de novien"ibre. comprende los doCe
meses del período anual de 1912 más ei mes dee:nerosiguiente.
serán considerados como •. resultas del. citado· Presupuesto y se
contabilizarán por las Ordenaciones Centrales:4e Pago en la
cuenta eBpecial. con reférencia'a cada ejercicio presupuestario
por las obJigacJones contraídas, cuyos Irland$mieritos de pago
se hallen pendiente"s enBn de enElTa dé 1973.

5.1.4, Las Secciones deContabilldad <le Jos· Ministerios ci
viles, las Ordenaciones. regiQnales(l departamentales y laS De~

legaciones de Hacienda, al cursar a laOrde~ón Central res~

pectiva los documentos conta-blescon· imputación al ejercicio
1972. en el período compr-endidoe-ntreel 'tal 31· de enero de
1973, estamparán sobre los documentos. en lugar destacable.
un cajetín con la inscrípción ..Ejetcicio 11)72.,

5.2. Los docUlilentos contables .. que se eXflidan durante el
período d'e ampliación habril,n de re:unir en cada. caso las con
diciones eslabIecídas por 'el Decreto 2003/1971, de 2S de noviem~
breo Esto es:

al Los"A~, ..D,. y o:AD» se referirán a autorizaciones y
dísposiciones realmente aprobadas hasta el 31 de diciembre
de 1972.

bl Los ~O~, o:p» y ~OP» corresponderán a adquisiciones,
construcciones o servícios en gen·eral que se hayan realizado
asimismo hasta el 31 de' dicíembre de ]972"

el Los .<ADOP,. cumplirán todos los requisitQs enumerados
en los apartados a) y b} anteriores.

Los Interventores-Delegados del Interventor general de la
AdministraCión del Estado cuidarán muy especialmente el cum
plimiento de estas normas, a cuyo efecto podmn reclamarcuan~

. tos antecedentes considel'f'nnecesarios y éfectuar el examen y
comprcbac;:ión de libros, cuentas y doeume!!to-s precisos en ca
da caso.

La Intervención General de la Administración del Estado
podrá acordar que se realice la intervención de la inversión,
con el objeto de· comprobar que las adquísiciones, construccio
nes o ,servicios a que se l;e1ieten los documentos ..O .. , ..P», ..OP.
o ..ADOP». E'xpedidos durante el período de g,mplia-ción, se han
efectuado antes del 1 de enero de 1973, pesignando al efecto
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